
                        

Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, de Familia y Fiscal Tributaria

Posadas, 28 de julio de 2021.-

Y VISTOS: 

Los autos caratulados “Expte. Nº11231/13/20 Colombo Ricardo Ezequiel c/

Acuña Héctor Favian y/o Qrr y Otro/a s/Daños y Perjuicios y Daño Moral” a fin

de tratar el pedido de aclaratoria efectuado por San Cristobal Sociedad Mutual de

Seguros Generales (fs. 835). 

CONSIDERANDO:  

I-  San  Cristobal  Sociedad  Mutual  de  Seguros  Generales  expresa  que  se

deslizó un error numérico en la porción resolutiva del fallo de fs. 818/831 vta., donde

se consignó como fecha del hecho: 28/10/2001, cuando la correcta es: 28/10/2011.

Por ello, pide se aclare la real fecha del siniestro.-

II – Analizadas las constancias de la causa, advertimos que asiste razón a la

peticionante. 

En efecto, a fs. 831 vta., ítem I de la porción dispositiva de la sentencia de

Cámara, se deslizó un error de tipeo, cuya subsanación corresponde efectuar. 

Consecuentemente, hacemos lugar a la aclaratoria requerida.-

Por todo ello, la Sala III de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil,

Comercial, de Familia y Fiscal Tributaria,

RESUELVE:

 I) ACLARAR el ítem I de la porción dispositiva del fallo obrante a fs. 831

vta., el cual en su parte pertinente debe leerse: “I - ….. Todos los rubros están fijados

al día del hecho ilícito (28/10/2011). Desde entonces y hasta el efectivo pago, corren

intereses moratorios tasa activa del Banco de la Nación Argentina….”.- 

 II)  REGISTRESE,  COPIESE,  OFICIESE,  y  oportunamente,  bajen  los

autos a origen.
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